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Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Tunkas, Yl,lcatán
TUNK-R33{)(J9-2013 •
Construcción 00 Calle Pa•••ime~da, e-32x33y3~.de la l£Calidad y Municipio de ",:u.nkas: Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una parte el
Municipio de -Tunkas", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente' ~ara el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenta Municipal .C. LE.P. María Eleria Domíngue.t Kuh • y
el Secretario Municipal, .C. Ing. Eduardo Cupul Noh" cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a
QUienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:. "Arc¡.Daniela Romero calderóq" al Que
se denominara "~, Contratista", representado (a) por "Arq. Daniela Romero calderón" en su carácter de
"Administrador Único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguiente;s:

Declaraciones

1.- El "Municipio. decra:a Que:

1.1.:Ai Presidente Municipal, como 6rgano ejecutivo y po~ítiCO .leL Ayuntal}lienfo, le r.:orresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y "l nQmbre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contralos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los'ssrvicios públicos.

,

1.2:- Que el costo total de los trabajos será financiado flan recursos próvenientes de:

aJ.-RAMO33, Fondo de Infraest.uctura Social Municipal.

".

•1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Muni<;:ipal de "Tur.xas. sito en domicilio
conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.~El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
"Ucitación restringida a cuando menos tres contratistas •.

1.5.- Será eJl.c1usivamenteresponsable de:

a).- Designar los lugares en que se.deberán ejecutar las obras objeto de esté contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general.y los planos de la ob:a.

2.. ~ElContratista. ,declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 244362, i~SClit3 en la,foja No. 14237 del libro No. 17: el
día 12 de Mayo de 1982. •

2.2.:Ql:le su registro federal de contribuyentes es ~ROCD-820313-QP6.',

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 353 de la calle 50 X J.1-A Fraccionamiento Residencial
Pensiones, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado de Yucatán; "". .2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones té<;.nil;:asy económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos rel2tivos a I,aobra objeto de est~
contrato. . •

•
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que estableCen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así oomo la's
normas de construcción vigentes; er"proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidame'lte firmados por las partés, forman parte integral de este
contrato;

,
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2.6.--Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin ctt: considerar todos los factores
Que intelVienen en su ejecución; ••
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente r.lanifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artfcules: 51 ley de Obras Plíblicas y Servicios Relacionados ~on las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Púbjica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatan. • •

•
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a '~Je'se refieren los numerales de la declar8dón
de "EI.Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3., Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos corresPQl1dientes de la .Leyde
Obra Publica y servicios Conexos del Estado de Yuca.tán y su Regla:nent0'in vigor;

3.2.' La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hé'ct"lllda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General de! Estado, segun co"rresponda, v.rificar los avances y
mod'ificacion'es de la ejecución de la obra, durante las aliditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato. •
Esta bitácora será .abierta conjuntamente por "El Municipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se liIfectuen en el r.itio de los trabajos,
.debiéndose observar 10siguiente:

•
a).- La flojas originales y sus copia~ deben estar siempre f('liadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original Jl8,-a "El Municipio~ y dos copias, ¡¡na para "El Con~ratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- ~s copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las Circunstancias de cada caso: numero. clasificación, fecha.'
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidap si la hubiere, y fe~ha
de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota Que se con. esta. üpue.sto lo <'Interior, las partes se
sujetan a las Siguientes: .' . . •

CLAUSULAS ,
Prim'era.- Objelo del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista~ y este s<;!obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que f.or'TIanparte integrante
de este contrato. una obra consistente en: ~Construccíón de Calle Pavimentada, C-32x3::ty35, de la Localidad y
Municipio de Tunkas., de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del .presente contrato es por la cantidad de
$305,992.68 (SOI)l: trescientos cinco mil novecientos nOventa y dos pesos 68/100 M,N.) mas la cantidad de
$48,958.83 (SON: cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta y ocho pesos 83/100 M.N.) Que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $3~,951.51(SON: trescientos cincuenta y cuatro mil
novecientos cincuenta 'Yun pesos 51/100 M N.). •

"~
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Tercer<l.- Plazo de eJec~ción.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será óe ~30días. días ." .

oal"cole, pOlio ,"e "ElCoollati'13",e o'''ga a '",,,al '" otila, o~eto de e,,~ 'O~"aIO~.d¡a "2.3"del ~e~.. :~
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..

"Diciembre" del año .2013" y a concluirlas a mas tardar el día "22" del mes d~ .Enero" del año "2014- de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrOlto.

Cuarta.' Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga atener'a disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
Quinta.- Anticipos.- .EI Municipio" otorgalá un treinta por ciento del coslo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabaje, I<l construt:ción de Sl..Soficinas, almacenes,
'bodeg;.ls e instalaciones y, en su caso. el trasiado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los'
trabaJOS.la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumas.

la amo;tización de este anticipo deberá efectua:se proporcionalmente con cargO a cada un,a de las estjm'é!.ciones
por trabajos ejecutados que se.tor~~len, debiéndose liquidar el faltante 110ramMiz~~ en la últ!ma estima,ción. En
caso de que al termino del eJercIcIo presupuestal no se haya amort¡~do el anticIpo en su .tota~dad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Murficipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto de"t'Q de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianz'i que "El Contra,lista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devoluCión del
mISmo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades cwe resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ej£cutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos par'a su tramite~en uQ
plazo no mayor a veinte días naturalQS, contados a partir ele la fecha' en que hayan sido autorizadas por la
residencia. de obra de "El Municipio~, fecha Que se hará constar en .ll1itácora ren las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "EI.lIAunicipio" la estimación acompañada de la
documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, nolas de bitácora:
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálcul':¡. e integración de los
.importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días t:lábiles.siguientes a la fecha de cone; la
residen,cia dp. obra de "El Municipio", para realizar I::lrevisión y aulorizacfon total de las estima'ciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación s'! dará por autorizada.

b}.- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan s~r autori¥das dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las"estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "!!\
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fa!tantes'o mal ejecutados o por pagoo
indebidos.

SI "El Contratista~ estuviere inconforme con ,as estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) üía£ hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrito la reclamación. Si '.rafl€,curridu estE'l;plazo
"El Contratlsta~ no efectúa reclamaciól\ a~guna, se considerarll que la eS1!mación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.' S! 'lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
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Tunkas.Yucatán
TUNK-R33-009-20~
Construcciónde calle Pavimentada,C.32x33y35,r. la"Localidacty Municipio.deTunkas. Yueatan.

las cantidades pagadas en e~ceso mas 10$ intereses correspondientes conforme a una 1.sa que, sera igual a ~
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de.
creditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran por dias
naturales, desde la fecha del pago hé'sta la fecha en Que se pongan efectivamelJte las cant'1ades a disposioión de
"El Municipio", •

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y e~cto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~.EIMunicipio~, dentro de los quince
días natural~ siguientes conlados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibidd la adjudicacjón, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Munir::ipio •.

•
El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga 'en aceptar las siguientes decl.araciones:

a).- Que la fianza ~ otorgue atendiendo a todas las estipulaciones conte'nidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido par¡¡ la termin<Jción de los trabajos a que se refrere la
.flanza, o exista espera, su vigencia qUédará automáticamente prorrl)~dCl en c.oncordancia con dicha prorroga o
espera;

c).. Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d¡:-Que la institución 2fianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal
de Fianz,asen vigor.

. .. . ..
Esta garantíd subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses con.taQosa partir d, la fec~a de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos qu~
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en qué!'lubiere incurrido "El
Contratista" ..eri los términos señalados en este CQ!ltrato y en la legislación aplicable ysolo p"drá ser cancelPda con
autorización por escrito de ~EIMunicipio.,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio"lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava.- Fianza de garantía del anticipO.- Para garantizar la correcta inversiór:! del anticipo, "él Contratista~ dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá present~r a ~EIMunicipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora denidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio", ~ •• "

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste ue 'costos de los trabajos aún no ejecut~oos
conforme al programa pactado, cuando ocurran c"írcunstancias no previstas en el contrato", que será promovida por
~EJMunicipio~, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 201veinte) díns hábiles siguientes a la fecha de.
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de CO!itosque se solicite; ~EI Municipio", dentro de los

.veinte días hábiles stgl1~entes,resolverá sobre la procedencia de la petición. .

• •El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimiento~;

(:.f
~
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r.-'La reVisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el .ajuste;

.,
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•
111..En el caso de "trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara con laactualizaclón de
costos de tos mismos.

•
.La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

,

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los ir.sumos. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no' imputable al contratista, respecto a la
reprogmmación Quese hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trl'lwjos. . . - .
pendientes de ejecutar. .
Par•• efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen ("1 lOs preci~ será la del acto de presentaciórl ji'
apertura de proposiciones.

b).. Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán-calculados con base en el indice Nacional de.
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera -El (:ontratista y -El Municipjo~, no se encuentren dentro de la publicados. por el
Banco de México; "El Municipio- procederá a calcularlos confor.me al¡s precios Que in~es~igue, utilizando los
lineamiento£ y metodología Queexpida la multicitadá; , . .

c)..los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tecminación d~~)6 trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos Y'la utilidad originales
dura.nte todo el ejercicio del contrato; •

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el aumento o
reducción 'correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "Er Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta Que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificacione.s convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista. notificará por escrito a -El Múnicipio' la conclusión de les trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. vt!rifiC.~,"á'dentro d\:! cinco dí¡os hábiles siguient~ •. la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles.
-E.' Municipio" procederá a su recepción física. mediante el levantamiento del aCta corresp.ondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados ~os trabajos, bajo la responsabilidad de -el
Municipio~.

Independientemente de lo anterior. "El Municipio. efectuará reCef?CiOnes.parciaiesde trab. jos. ~n Jos casos Que?
contlnuaciór: se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que ~ ¥ñalan: '.

a).' Cuando "E¡"Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste-a lo p,ttado se cubrirá a "El
Con~ratlsta" ~I importe de los trabajos ejecutados. ,

b).•Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio. existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

(~..
_;"O.
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y -El Contratista. convengan en dar por terminad~ anticipadamente el
contrato. los trabajos Que se reciban se liQl:Ídarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecido
en~co~~ . •
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato; en este caso se estará a 10 dispuesto por la
reSOlución judicial. . •

En !cdoslos casos de recepción parcial, exceptuando el inciSOe), se prOC!,!derá a recjbir los traoajos dentro "de los
30 (treinta) hábiles contados a partir'de la fecha de verifiéaci6n Que -de su terminación t-:aga "El Municipiow,

leva~tando el acta de entrega recepción respectiva formulando la es::mación cor/espondierrte.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El MunicipiO'" y a cargo de -El Contratista-, el importe del.
costo de las mismils se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si €'-stosno
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El ContratiSta:.

Décima primera.- SupelVisión de los trabajos.- ~El Municipio", a través le los representantes 'que Para tal efecto
'designe, tendra el derl}Cho de supelVisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertin€,ntes relacionad~s con su ejt9ución. en la forma
convenida, a.sicomo las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio". f

ESfacultad de "El Municipio", a traves de sus representantes, realizar la iIlspección de tactos los materi?les que
vayan a usarse en la ejecución de' los trabajos Y<l sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación. •
Por su parte, "El Contratista" se obliga'a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar d~
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representa'nte, quien deberá ar:reditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el oroyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los t.-abajos objeto del contrato, asi como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimáciones de trabajo o liquida;;ir-nes que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". ~reviamente' a su intervenCión en los trablljOS,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar
regi9trado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio- podrá S('llicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que r_eunalos requisitos señalados... '.Décima segl:nda.- Relaciones de -El Contratlsta- co'n sus trabajadores._ -El Contratista", como empresario y patrón.
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el unico responsable de las
obligaciones derivqdas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en,materia de tr)/)ajo y de seguridad
social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones '1ue sus trabajadores
presentasen' en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se 'obliga a
rembolsar a "El Municipio- cualquier cantidad que este se hubiere visto obligado a erogar por este concepto;

Décima tercera.- Responsabilidades de .EI Contratista".- ~El Contratista- será el uni€o responsable de la ejecución
de lqs trabaJOS. Cua'ldo estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las Órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, este ordenara su reparación o repOSiCión inmediata,
con los trabajos adicionares que resulten nec.esariOS,mismos que hará por su'cuenta -El Contratista: sin que tenga
derecho a retribución adicional alg,ma por ello, En este caso .El Municipio., si lo estima necesario, pOdrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin q\l8 esto
sea'motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los tra!Jalos objeto d~ este contrato. ••

Si 'El Contratista" realiza trabajos por mayor valór del indicado, independientemente de la responsabilidad e~ que
incuna por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u orc!enamientos de las autorirtades competentes en'
materia de COnstrucción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a Jas disposiciones, que con hase en
aquellos, haya establecido "El Municipio- para la eje.cución de sus ~rabajoj.
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Tunkas,Yucarán
ruNK-R33.()Q9-2013
Const.nJcciónde CallePavimentada,G-32x33}35.de la Localidady Municipiode Tunkas.Yucatán.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Ml)llicipio" o a lerceras personGiscon
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipuladoAen el contrato, por inobsetvancla de las
instmcciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar- y obtener t¿dos los d¡etám~ne~,
pernJisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto-de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- MEIMunicipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por MEIContratista" de acuerdo '.11 programa aprobado para lo
cual MEIMunicipio" comparará semanalmente el avanr:e de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio~ -sancionará a .EI Contratista" en los
siguientes términos:

•

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las ,:emoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El ~unicipio". no sea imputable a ~EI
ContratistaH• •

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a ~EIContratista" se
harán efeCtivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos-ejecutados aplicando. si ha)! lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cUrAplimiento del contrat~ y la terminación de 'las obras objeto de
este contrato.

,
~cima Quinta:. Susp~nsión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito' a "El COn¡ratistaH con diez días
,hablles de antlclpaClon, tiene la facultad de suspender total o parCialmente las obras contratadas en oualQuier
estado en que se enC,*,ntfen, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudandos~ las obras al cesar las causas que motivaron la suspen!>ión.
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "el Monicipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por ia rescisión del contrato, apli' 3rá a.~EIContratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pcdráser, a juicio de "El Municipio", hasta por ei monto de las garañtias
otor~'das, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra Púbiica' y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán ysu Reglamento en vigor.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EIMunicipio~ podrá dar Rbr terminado antiCipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, 3justándose las partes a lo.establecidc en la clausula décima

~

.1).-Retener en total el 5 % (cinco por cient?) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el impurte de los que debieron ser realizados multiplicado por el núr ere d'e meses transcurr:dos desde la fecha en
que se pr.esente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución "que
cOfr~sPonda a fin de que la retención total sea la procedente; •

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI"Contratista" está en Situación de atraso, la"
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimientC' de las obligaciones a
.cargo de "El Contratista"; • ,

•
oj.' Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contl'3tista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en ,una cantidad igual al
2¡000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en Ia-fecha de terr,linación señalada en
el pr.ograma.multipJicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de terminaciÓll programada -hasta el
momento en Que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio", •
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sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a roS anticipos entregados asj como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las nartes convienen en Que el contfato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad ne creclaración judit;ial,
.bastando para ello Que se cumpla el procedimiento que se establece en la.cláusula déCim~ séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que ¡,-;uda 'ante la autoridad judicial y obten~ la
declar<l'cióncorrespondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de la", obligaciones que se.
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y S~rviClos
Cof)2XOSdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Mu.nicipio,yodrá" optar entre ex!gir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declar1Jr la rescisión conforme al procedimier:o que sé senala en la
cláusula décima séptima. • • •

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista~ estará obligado a pagar por concept -.de daños y perjuicios
una l>ena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantjas otorgadas. "

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. conside;a Que "El Contratista" ha incu'rrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista~ el incumplimien~ por escrito a fin de que éste,
en un plazo de Quince djas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho cenvenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido diCho plazo. se resol~erá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar funda::la y motivada, y a Su vez notificarse a ~ElContratista~ en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. '.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el e",nt'rato por teusas impotables a ~EIMunici¡:ljo"
éste pagará los t'abajos ejecutados, así coma los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comllrobados y relacionados directamente con el contrato.

.En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación respectiva. "El.
Municipio~ se abstend¥á de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, ha~ta que se oto~ue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta d~s natúrales siguientes, a la fecha de la
notlflCación de dicha resolución, a fin de procetler a hacer efectivas las garaQtías, En 'el finlquito deberá
co.nsiderarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren 'atrasados .;onforme al programa;
asj como. lOrelativo a la recuperación de los materiales y equIpos, que en su ceS!?hayan sidO tlJ.tregados .

•Una:vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión ciel contrato, procederé
dentro de un plazo de tres djas hábiles, a la posesión y disposición de los b.ienesy obras ej~cutada.s, levantándose
un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. • •

"El Contratista"" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinc!) día~ hábilf''i. eontados a partir de
la notificación de la resolución que determine la resc.isión del contrato. toda la documente.cló~ que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

•

""'"\,
""',,-
-~

-1-\

'\x.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a Juicjo de ~EI Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el Catálogo de 'conceptos ni en el programa.
se procederá de la siguiente forma: •

1.- T#abajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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aj.- Si existen conceptos y precios unitaril)S estipulados en el.contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, ~EI Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratist,' su"'ejecu¡::ión y ést~ ';8 obliga a realizarlos.-conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los erementos éontenidos en los análisis de los precios ya'
establecidos en el oontrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de -El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos confo,me a tales precios, "

•cJ.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida er, los incisos al y b), "Ei
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defo:cto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los predls del tabulador. En
unO)i otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabejos conforme los nuevos prJcios. •

d).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b)yC}, "El
Contratista", a requerimiento de "E¡"Municipio" y dentro del plazo que éste señale, sometf'rá a consideración los
.nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inte!i~en¿ia de que, para la fijación de
estos ~recios, deberá aclicar el mismo. criterio que hL'biere seguido para la determinaCión de los precios unitarios
establer.idos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio" lli conducente Qn un plazo n'l mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitariQs a que se refiere este inciso.
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista"'no presente oportunamente la.proposicjón de precios a que se fefiere el
inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarre 19
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por Obs 'rv;:¡ción directa, en los
terminos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamentó,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre ~l procedimiento constructivo, equipo. personal etc: que'
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajOS, así como la reAponsabilidad por :.:1 ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El ~fltratista".

Si M~IMunicipio" determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordrnarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. "

Además, con el fin de Que MEIMunicipio" pueda verificar que l<lsobras se realicen en forma Eficiente y acorde con
sus .necesldedes. -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los pla'nos y programas 'de
ejecución respectivos.

En todos estos casos "El Municipio" dará a -El Contratista~ la orde!l de trabajo correspondiente a-tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contlato para todos.sus
.efectos. '

",
\,
•,,

é-, ¡
<,
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'.•
2.- Tratlajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, -El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato. •...

3.' ~rabaJos extraordinarios por tercera persona;

Página 9 de 11

• •Si MEIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podr~
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las ,disposiciones legales
relativas. . •
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Tunkas, Yueatán
TUNK-R3,3.009-2013 '.
Collstrucción de Calle pavimen~da. e-32x33y3~. de la Lj'calidad y MuniCipio de ~u.nkas: Yucatán.

Décima novena,- Convepios Modificatorios-

•
a).- Convenio adiciondl de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir' con el programa, s,o!icitará
oPortunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en 'lue apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la-justificación o procedencia de
la p'rorróga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista'" o la que "El Municipio~ estim~
conveniente y se harán conjuntamente fas modificaciones al programa corresppndientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminaCión de lvs trabajos dentro de los plazos estipulados, que fúeran
imputables a -El Contratista", éste podrá solicitar, también, ul).a prorroga pero será optativ{' para "El MuniciDio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio" decidirá si procede a impolll:.r a -El Contratista- las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a 'El Contratista" el cUf"'plimiento del connto
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

•

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programil de ejecución de los trabajos, que debidarTlente firmaqe ,or las partes, forma
parte integral de este contrato. • •

b).-eonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio" podrá modificar los contratos bajo la.base de prel;es unitarios y mixtos
en I~ parte cprresPOndiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunto o separada.mente y
no rebasen el veinticinco por ciento de! monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley,

•

Vigésima primera,- cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con 'la aprobación.~xpre5a'.
previa y por escrito de "El Municipio.,

•

~J
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresame.nte estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiet:ión de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Merida. por lo tanto ~El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otró causa. •

Si las modificaciones f!xceden de este porcentaje pero no varían el objeto del 'proyecto, se podrán celebrar
conven1os adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos cl;mvenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de MEIMU,nicipio", Dictias modificaciones no podrán. en modg alguno, afectar las condiciones Que
se refieran a la naturaleza y características ESenciales del objeto del ce'ntrato original. ni convenirse.para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subconlralación.- "El Contratista~ no pOdrá realiza/la obr'l por:otro. Sin embórga. para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~[: cOntratista" encomie'lda a otra person8" la
realización de parte de los trabajos o cuando a'dquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en lO!;
trab<'ljos objeto del contrato,

Cuando °EI Contratist'l pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del ¡:árr¡:¡fo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito;¡ ~EIMunicipio", el cual resolverá si acepta 9 rechaza la 6ubcontratación.. .. . . ,
En todo casv de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratsta. a Quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista" .

•

.
•

•
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Tunkas. Yucatán'
TUNK-R33{)(J9-2013
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MuniCipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Vigésima tercera.- Régimen jurídíco.- El presente contrato se regirá 'por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplica bies del Códigu Civil del
Estado de Vucatán, todos ellos vigentes. •

'., , ,
Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EIContratista7 declara Ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nación;:Jlidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protecCión de ningún gobierno extranjero, bajO la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este c~ntrato. •

El presente contrato se firma en la LOC<lUdadde Tunkas, municipio del mismo nombre, Estado oe Yucatan el d¡'a23
del mes de Diciembre del ano 2013. •

.

c. Profra. Andre Jiménez
Tesorera Municipal ~

"

por "El Municipio"

ie omer calderón
AdmIniStrador Único

Testigos

•

,.
•

•
..

•
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l\lunicipio de TUNKAS, '\:'UCATÁN.

Contrato NO. T~'K~R33-010-2013

Nombre de la Obra: COl\"STRUCCION DE 17 RECAMARAS DE 4 .:\ITS X 4 l\lTS •

•
Contrato de obra pública con ba$e en precfO$ unitari':l$ y tiempo determinado que cell<bran por una parte el Municipio de '.UNKAS",
Yucatan, a traves de su Ayuntamiento corno autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, r 'U)resentado en este acto por
su PRESIDENTAMunicipal "LEP. MARIA ELENA.DOMINGUEZ KUH" y ELSecretario Municipal, "ING. EDU~DO CUPUL NOH" cargos que
por ser públltos no eS necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo s,a les denominara HEIMunicipio~ y por la otra parte: el NROLANDO
ABELARDOUCSANGUINO" al que se denominara HEIContratista"', de conformidad con las declaraciones y dáusulas sigu.ientes:

Dedaracione$
1.- El ~MunicipioH declara que:

1.1.-A La PRESIDENTAMunicipal. como ór¡ano ejecutivo y político del Ayuntarr.iento, le corresponde: Suscribir conjuntamente con
ELSecretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos 105 actos y contratos necesarios. para e: dese;mpeño d@los
negocios administrativos y la eficaz prestación de Jo~servicios públicos. •

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a) INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL,RAMO 33,

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este oontrato en el falacia Municipal de 7tJNKAS"sito en PALAClOM.UNICIPALSIN Tunkas
Yucatan CP.- 97650.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Concurso por invitaclon restringida a tres Contratistas No:TUNK.R33-01o-2013

1.5.- Será e~c1usivamente responsable de:

aJ.- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elab"ración y entrega a HEIContratista" del proyecto general y los planos de la'obra.

2.- "El Contratista" dedara que:

2.1.- Es de nacionalidad mexicana, lo que acredita con la copla original de su ac.:a de nacimIento e~pedida por el oficial 01'del registro
civil en Merida, Yucatan y se identifica con credencial de ele.ctor con clave número UCSNRL66011131HOOO.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "USR06601115Gl".

2.3.- Tiene su domicilio en Calle 39 No, 381)( ~8 Y 30 Frac. Montealban, CP. 97114, de I;¡¡ localidad de Mfirida, municipio de Mfirida,
Estado de Yucatán; .a

2-4.' Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de ta organiz.ación y elementos
suficientes para obligarse ala ejecución de los tr.¡bajos relativos a la obra tlbjeto de este contrato.

•

•

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento, en vigor, par.¡ la contratadón y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes; el lO 1'1
proyecto ejecutivo; las especificadones de la obra, el programa de trabajo, los montos mt!nsuales derivados del mismo; el catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como ar1e~os debidamente firmados pcr las partes,
forman parte integral de este contrato; •

2.6.- Ha m~pecclonado debidamente el SitiOde la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar todos los factores que l.nt~rvlene". en ~
su eJeCUClon, • • .

o o o

27 .BaJO de protesta de deCir verdad expresamente manifiesta que no se encu~ntra en' mnguno d~ los supuestos pre~~tos en el
articulosS1 d, la ley de Obras Públicas y ServiCIos Cone~os del Estado de Yucatán. '/

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de ffEICont;atista"
para que formen parte integral del mismo.

•
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•Municipio de TUNKAS, YUCATÁN.

Contrato No. TUNK-R33-010-2013

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 17 RECAMARAS DE.4 MTS X.f i\rrs. •

3.- Ambas partes declaran:

3.1." Se obli¡an en los términos de este contrato V dal contenido de los c.fpítulos corrpspondientes de la Ley de Obra Pública y SetviciQs
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y oblJ¡aciones concertados en este contrato.
y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado "110 a la Secretaría de la Con¡raloria
General del Estado, segun corresponda, verificar los avances y modificaclonqs de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dIcha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMuniciplo~ 't ~EIContratista: previI:J al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar "110 rec!bir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de
que I~s consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabi!jos, debiéndose obsetvar lo siguiente:

. a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas Vestar referidas al presente contrato; •
b).- Deberá de contar con un original para ~EIJylunicipioNy dos copias, una para -El Contratista~ y otra para la supetvisióh de la obra; ,

cl.- Las copias deben ser desprendlbles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, segúr: las crrcunstandas de cada caso:' número, clasificación, fecha, descripción del
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económIca, respor.$abilidad si la hubiere, y fecha de atensión, así como la. referencia,
en su caso. a la nota que se contesta. •

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las slguierltes:
CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato._ ~EIMuniciploN encomienda a ~EIContratistaN y'este se obUga a realizar para ~ElMunicipio., h"asta su
total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificacIones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa V presupuesto que forman parte Inteirante de este contrato, una obra consistente en;
"CONSTRUCCIONDE17 RECAMARASDE4 MTSX 4 MTS, en e~Municipio de TUNKAI

Segunda.- Monto del contrato._ El importe de las obras objeto del presente contrato es por la car,'jdad de $684,027.32 {SON:
SEISCIENTOSOCHENTAYCUATROMIL VEINTEVSIETEPESOS 32/100 M.N.),mas la cantidad de $109,444d7 (SON: CIENTONUEVEMIL
. CUATROCIENTOSCUARENTAVCUATRO PESOS 37/100 M.N.) que corresponde al importe del Impuesto al Valor Agreg;do haciendo un
total de $793,471.68 (SON: SETECIENTOSNOVENTAYTRESMILCUATROCIENTOSSrnNTA y UN PESOS 68/100 M.N.).,

Tercera._ Plazo de ejecución._ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "35" días naturales por 10 que ~EI
Contratista

N
se obliga a iniciar las obras objeto d~ este contrato el día 26 DE DICIEMBREOE"2013 Ya concluirlas a mas tardar el día 29

DEENERODE2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del.presente contrato.

(

•
r
1

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio~ se obliga a tener la dlsponibUidad legal y materlal del lugar ~n .que deberá
ejecutarse la obra materia de este contrato prevjamente a la fecha de inicio de 10s.trabaJos señalada en la Cláusula Tercera de e"stecontrato. .

•

/

•

Quinta._ Anticipos .• "El Municipio" otorgará un 30 por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para que NEI
Contratista" realice en el sitIO de los trabajos la construcdón de sus oficinas, -almacenes, bodegas e instalaciones y, en su ~aso, el"
traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de .r.onstrucción, la
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

.
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo .a ,ada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente ,jeberá ser devuelto por "'El
. Contratista. a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligenCIa de que' si el saldo nC)amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
fianza que "El Contratista" deberá presentar p¡;ra garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o 1:;'devolución del
mismo. en su caso.
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Contrato No. TUNK-R33-010.2013

No~bre de la Obra: CO:;'IJSTRUCCION DE'17 RECAMARAS DE 4 MTS X 4l\ITS.

Sexta.- Forma de pago,. ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio~ los palios, por la ejecución de los trabajO'> ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantida~es que resulten de apacar los precios unitarios. a la~cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulanín con una periodicidad no mayor de un mes, en ras fechas que ~ElMunicipio"
• . Idetermine, Que se pagarán una ve~ satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un pla~o no mayor a vein~ dlas natura es,

contados a partir de la fecha en que hayan sido autorl~adas por la residencia de obra de "ElMunicipio", fecha que se haní constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para ta.l efecto: •

al .• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipi/)" la estimación acompañada de la documentación que
acredite cada concepto (resumen de ~imación, números gen-!radores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de
calidad, prueba ••de laboratorio análisis cálculo e Integración de los importes correspondIentes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte' la residencia de obra de "El Munlclpio", para reali~ar la revisión y autori~ación total de las
estimaciones, contará con un plazo n~ mayor i! diel días naturales si~uientes, tra.nscurrido dicho plazo: la estimación ~e dará -por.
autorilada. •

b).- En el supuesto de que surjan diferencJas técnicas o numéricas, que no puedan ser autorl:zadas dentro de dicho plalO, éstas se
resolverán e1ncorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El MUnicil;'io" se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trab3jos faltantes o.mal ejecutado~ o por 'la¡os indebidos.

Si "él Contratista
N

estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un pla~o de 10 (diel) días hábiles, a partir de la fecha en que se
haya 'formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plato "El Contritista" no efectúa reclamación

•alguna, se COnsiderara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

c).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En case. de que "ElContratista" haya recibido pagos
en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los Il"tereses corr6Spondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como sí setratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagada~ en exceso y se comput~rán por días naturales, desde la fecha del palia hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las ~ntidades a disposición de NEIMunicipiow.

, .
Séptima.-Flanla de cumplimiento del contrato .••••EIContratista~, a fin de garal"tiz.,ar'el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada urla
de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a NEIMunicipio", J~ntro de los quince días naturales siguiente~ contados a
partir de la fecha en que uEIContratistaN hubiese recibido la adjudicación, una pólila de fian~a por el valor dellO% (diez por ciento) del
importe totá'l del contrato otorgada por institución afian~adora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El'
Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras NEIContratista" no entregue la pólíla en donde la institución afianndora convenga' en aceptar ¡as
siguientes declaraciones: •.•. .

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenIdas en el contrato;

•

(.

•

•
b).•Que en c~so de que se prorrogue el pla~o establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianta:o exista espera,
su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera; , •\

c) - Que la fianza garantice la eJecuclon total de los trabajos materia del contrato; • ~~

. ,
d) -Que la InstitUCiónaflan~adora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 9S.y lIS de la ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un pla~o de doce meses contados a partir de la fecha de la emrega .fOl"malde los
trabajos, la que se hará constar en el acta de ent¡e::" recepción, para re!:ponder de !tls defectos 'que resultaren en dichos trabajos: qe
los vicic.s ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere ¡ncurri~:;I "El Contratista", enJes términos señalaDos en este
contrato y en la legislación aplicable y solo podní ser cancelada con autori~ación por escrito de NEIMunicipio".
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Municipio de TU1'"KAS, YUCATÁN, .,

Contrato No. TUNK-R33-010.2013

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 17 RECAMARAS DE -4MrS X .• j\<ITS.,

Octava.- Fianza de garantía del antic:ipo.- Para garantizar la (',orrecta Inversión del antiCipo, '"ElContratista" dentro de los 15 (quinc:e)
días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a KEIMuniclpioN 1.:1 fianz.:l por el impone total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de NEIMunicipioN.

Esta fianza subsistirá hasta la total amonización del anticipo otorgado, en cuyo caso, '"El MunicipioN lo notificará por escrito a la
institucién afianzadora para su cancelación.

, .
Novena.- Ajuste c:ostos •• las panes acuerdan la' revIsión y ajuste de costos d'" 106 irabajo~ aun no ej.ecutados conforme .al programa
pactado, cuando ocurr.lI'l circunstancias no previstas en eJ contrato, que será promovida por ~EIMunicipioN• a solicitud escrita de NEI
Contratista

N
la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20

(veinte) días'hábiles si¡uientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se soli~ite; NEr
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la prOCedencia de la petición.

•

Elajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
, . •

l.-l~ revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grtlPO de precios, que multiplicados por sus corresp~ndientes cantidades de trabajl! por ejecutar. representen al
menos el ochenta por ciento del impone total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.. En el caso de trabajos con insumas determ'inados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a Io.siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o del:remento en los costos de los insumas, respecto de los trabajos pendient~s de
ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contrat~ta, respecto a la reprogramación Que se hubiere' Convenido, • _
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costós exclusivamente para los trabajes pendientes de ejecutar. _
Para efectos de la revisión V ajuste de los costos, la fecha de origen de los rree:ios será'la del actC' de presentación v~ertura de
proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calcCllados con base en el Indice Nacional de Precios al
Consumidor Que determine el Banco de México; Cuando los índices Que requiera "El contratista y NEIMunicipio", ne. se encuentren
dentro de la publicados por el Banco de Méxicc; KEIMuniciploN procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando
los lineamientos Vmetodología que expida la multicitada; ,

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabaj")$. El ajuste se aplicará a los
costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originaies durante to~~ el ejercicio del contrato;

•

(

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere cOI:IVenioalguno, •

CflDec:ima.• Recepción de los trabajos._ NEIMunicipio~ recibirá los trabajos objete. del presente contrato hasta que sean terminados en su
totalidad, si los mismos hubieren sido realizados ae acuerdo a fas especificaciones convenidas Vdemás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~El Contratista" notificará por escrito a NEIMunicipio" la conclusión de los trabajos adjuQtando ~I finlQ'Úto de "ora
(COncentrado de estimaciones); NEIMunicipio" verificará dentro de cinc,o días hábiles siguientes, la conclusiÓn de los mismos en'los
términos de contrato. Al finalizar la verificación', en un plazo de diez días h~bHes: NEI""Junicipio" procederá a su Jetepción fisica, )
m,di,o" .1''''o''mi,o'o d.1.ct. "rr"poodi,o". T"o,,",odo dichopl"O,,io q"' o,"'" lo,"",i"" ",d,', PO'',.p"d" ,,, ~
trabajos, baj~ la responsabilidad de NelMunicipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municlpio~ efectuará recepCiones parciales de trabajos en los casos que a continua"ción se
detallan, siempre Vcuando se satisfagan los requisitos Que se señalan: •

•a),- Cuando NEIMun;cipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste ~ lo pactado se cubrirá' a "El Contratista" el
imp~rte de los trabajos ejecutados,
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•
b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de'los trabajos V a juicio de dE' M~Jn'icipiod.elCistan trabajos terminados V estos sea".,
identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse ~u recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción pardal
correspondie!1te.

ej.- Cuando de <;omún acuerdo "El Municipio" y "El ContratistaW cOnvengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. los
trabajos que se reciban SE!Iiquidilran en la forma que las partes tonvengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrate en los términl1s de la cláusula decim: sexta, la recepción parcial quedara a juicio de ~El
Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decIda recibir. •

el .. Cuando I~ autoriqad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la tesolución jUQ,icial.

En todos lOs casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles
contados a partir de la fecha de verificación'que de su terminación haga "El MunicipioH, levantando el aeta de entrega recepcIón
respectiva formulando la estimación correspondiente,

SI al recIbirse los trabajos y efectuarse Ja estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
Compfobadas, para con HEIMunicipio" y a cargo de .Ei Contratlsta", I!I importe; del costo de las mismas se deducirá de las cantid~des
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados V si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las g'<lrantías otort:a~as por ."EI
Contratista". • • .

Décima Primera._ Supervisión de los trabajos,- "El Municil:lio", a traves de los representantes que para tal efecto designe, tendrá el
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato Vdar a .El Contratista", por escrito, las instrucciones,
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, a51 como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección'de todos los materiales que, vayan a usarse en la
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la ir:iciación de los trabajos, en ellu,;r de los mismos, por todo el
. tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar códula profesional, experiencia Vcapacidad "adecuadas para
el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas Vlas especificaciones y estar faClJltado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El COntratista"'. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señOllados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~El Municipio" podrá solicftar el cambio de representante de "El
Contratista" y este se obli¡¡:aa designar a otra persona que reúna los requi$itos señalados. '. -

Décima Segunda._ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores._ "El cont;atista", ~mo empresario V patrón del personal que
emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligacione~ derivadas de las disposiciones
legales V de~ás ordenamientos en materia de trilbajo y de see:uridad social. -EI.Contratista" conviene por lo mismo, en responder de'
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con Jos trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier c~ntidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este c:'ncepto.

•

•
'(

"

Décima Tercera .• Re~ponsabilidades de "El Contratista"._ "E! Contratista" será el Jnico responsable de la ejecClción de los trabajos,
Cuando estos no se hayan realizado de aClJerdo 11 lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes d.e "El Municipio"
dad~s por escrito, é~eOrdenar~ sU"re~araCión O reposición inmediata, .~on lo~ ~rabajos adicionales que res:.Hten necesarios, mismos que ~
hara por su ~uenta ~l COntratISta sm que tenga derecho :¡¡ retrlbuclon adlclonal al¡una por ello. En eMe caso "Elll¡lunicipio", si lo .
estima necesario, podrá ordenar la susp~nsi~n total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. •

. 1
Si ~E¡ Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ,..
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclarT'ar pago alguno por ellos, •
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~ElContratist¡¡" deberá sujetarse a todos los re¡lamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción,
control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para
la ejecución de sus trabajos. •. ,t .

"El Co~tratistan será responsable de los daños V perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras person •.s con motivo de la ejecución
de los trabajos, por no ajustarse a Jo estipulado en el tontrato, por inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por MEI

. Municipio" o 'por v¡ol~ción a fas leyes y reglamentos aplitables. -

~ElContratista~ deberá efectuar los trámites netesarios a efecto de retabar y obtener todos los dictámenes, permisos, litentias y demás
autorizationes que se requieran para la ejetutión de los trabajos objeto de este tOntrato.

Oé(ima Cuarta._ San(iones por intumplimiento del programa.- ~EIMun¡ciplo~ tendrá la fatultad de verificar si las obras objeto de este
tontrato se están ejetutando por "El Contratista" de atuerdo al programa aprobado para lo cual "El Munltlpio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si tomo consecuenCl de dicha comparación resulta que el avance <!smenor qu~ lo que debió
realizarse, "El Municipio" sancionará a "ElContratist;::" en los siguientes términos: •

a).- Retener en total el 5 % (cinto por dento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejetutados Vel importe de los
que debierol'\ ser realizados multlplitado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la
revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que-corresponda 11fin de que la retención totill.seil la.
protedente;

Si al efectuarse la tomparación correspondiente ill ultimo m.es "El Contratl;>ta" est¡¡i en situatlón de atraso, la. cantidad retenida se
aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las oblig1lciones a C¡¡lrgode "El Contratista~;

•

b).- Además de la santión del punto anterior se aplltará, para el caso de que "El Contratisu" no conc üya los trabajos en la fecha
señalada en el proerama vigente, una pena tonvencional consistente en un¡ cantidad Igual al 0.2% (dot al millar) de~ importe de los
trabajos que no se hayan realilado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplitada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada ha.sta el momento en que los trabajos queden concluidos V recibidos a satisfacción de "El •
Munklpio". .

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no s£ tomarán en cuenta las demoras motivadas por taso fortuito o fuerza
mayor o por cualquier otra tausa que, a Juicio de ~EIMl'nicipio", no sea Imputable a "El Co'ntratista".

Independientemente de la aptitaciÓn de las penas Convendonales señaladas anteriormente, "El ryIunltipio"'podrá optar !entre exigi~ el. .tumplimiento del contrato o la restislón de! mism/:l.

En taso de que "El Munkipio" opte por la resdsión del cont~ato, aplitará a "El Contratista" una santión tonslstente en un potei!ntaje del
valor del tonirato que podroí ser, a juicio de ~El Munitipio~, hasta por el monto de las ¡arantias otorgadas, en los términos de los_
artÍtulos torrespondientes de la ley de Obra Pública VServitios Rp.ladonados ton' y su Reglamento en vigor.

las tantidades que resulten de la aplitadÓn de las penas tonventlonales que se JmpOnga'l a "El Contratista" se harán' efectivas ton
targo a las tantidades pendientes de tUbrirse por trabajoS' ejecutados aplicandJ, sí hay Juear para ello, la -fianza otorgada para
ilarant~zar el ClJmplimiento del tontrato y la terminatlón de las obras objeto de este tOmrato.

Oédma Quinta.- Suspensión de los trabajos._ "El Munitipio~. dando aviso por estrito a "El Contrati~a" tOn diez días hábiles de
. antítipatión, 'tiene la 'fatultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en tualquier estado en que se entuentren, por
causas justifitadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del <:ontrato, reanudándose las obras (il tesar las
tausas que motivaron la suspensión. •

,
r::,

En taso de suspensión definitiva de los trab;;jo~ "El Munitipio" podrá dar por terminado ilntidpadamente el oontrato, por tausas-~' \
¡Ustifltadas.o de interés g~n.eral, ajustándose l~s partes a lo estableddo en I~ c1áusúla doitima seleta y se harán Jos ajustes o rein.tegros
tOrrespondlentes a los lIntltlpoS entregados aSI tomo, ~n su taso, se tancelaran las fianzas otorgadas en garantía.

. . .. .
Dédma Sexta.- Rescisión del (ontrllto.- Las parte;; c:Il1Vienen en que el t"ntrato podr;á ser rescindido en taso de incumplimiento de'las
obligad<.lnes 'a targo de "El COntratista" y al reSpecto ateptan que cuando ";1 Munlcipia" sea el QJJe determine resCil1Qjrlo, dltha
restisión 0pl''-rará de pleno deretho y sin netesidad de detlaradón Judicial, bastando para ello que se cumpla el protedimiento que se
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establ~ce en la cLiusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obten¡¡ala declaración correspondiente. _

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratistil" a cualquieril de las obligaciones que se estipulan en el presente
contrato y sus anexos, de las ordenes de. "El Municipio" asf como la contravención a las disposiciones, lineimientos bases, ,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y Servidos Conexos del Estado de Vucatán v su Reglamento en vigor,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la dáusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicio~ una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Sépt!ma,- Procedimientos de rescisión._ Si "El Municipio" considera quo!"El Contratista" ha Incurrido en algunas ~'as causas
de rescisión, le comunicará a "ElContratista" el incumplimi~nto por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga
al respecto ro que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho pla~o, se resolVerá.
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resoluciÓn deberá dIctarse dentro de los quince días "ábiles
siguientes al pla~o señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, ya su ve~ notificarse a "El Contratista" en su domicilio
fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto. '

•
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas'imputables a "El Municipio" éste pagará los
trabajos ejecutados, así como los ¡¡astos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relaclonados directamente
con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "~l Municipi~" se
;¡bstendrá de cubrir el importe de los trabajOl;;ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finIquito que proceda; lo que deber.i
efectuarse dentro de los treinta dias naturares siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. En el finiquito deberá con~iderarse el costo aditional de los trabajos por ejecutar y que se entuentren atrasados
conforme al prol1rama; así como, lo relativo a la reCuperación de IO'Smateriales y equipos,.que en su caso hayan sido entre¡ados.

•

Una ve~ notificada por "ElMunicipio" la terminaCión anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, pr(lceder;¡j dentro de un plazo
de tres días hábiles, a la posesión V disposición d~ bs bienes y obras ejeeutadas, lev?"tándose uf'l ~cta circunstanciada sobre el estadp
en queloe encuentra.

"El Contratistól" estara obligado a devolver a ~ElMunicipio", en un plazo de cinco dias habites, contados a partir de la notificación de la
resolutión que determine la rescisión del contrato, toda la documentación qlle se le hubiere entregado para la realización_ de los'
trabajos.

Décima Octava._ Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio d~ "El Municipio." sea nlcesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que
no esten COmprendidos en el prOyecto, en el catalogo de conceptos ni en el programa, se p'rocedera de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios tOn base en pretios unrtarios:

al.- Si existen conteptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplitables a los trabajos que se trate, "El Municipio" (~J
estará facultado para ordenar a "El Contratjsta.~ su ejetución y éste se obliga a reali~arlos conforme a dichos precios. ---r
bj.- Si para estos trabajos no existieren concePtos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible determinar 105
nuevos precios ton base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "ElContr<:tista y éste estará obligado a ejeclÍtar los trabajos tonforme a taJes precios.

cj.- ~i no fuer~ posible d~terminar los nuevos pre,~ios u.nrtarios en la for"}a establecld,a en los ¡nclsos al y b): "ElMuniCiPil'J"-aPlicará.IOS~\
precIos unltanos contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, p::lr'1t'l'llcular los nuevos preCios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En un.) y otro caso "ElContratista" estará obligad'tta ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios. .

d).- Si no fU~fa posible determinar los nUevos precios unitarios en la forma establecida en los indsos aj, b) y cj, "El Contrat1sta", ¡¡' I
reqUerimiento de "El Munitipio" V dentro del plazo q'.le éste señale, someterá a consideracIón los nuevos precios unitarios

","m"e,d"d,,~,.,,,dl,", ,"'Ii," .0 " 10"1i,,001,d.~"""" " tij",;o d.r'~.' ,"Ii"'. .,~. ';'0:'''.''0 q'.
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nubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~J:J Municipio'" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quil'1ce) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere este inciso, '"ElContratista~ se obliga a ejecutar los trabajos elltraordinarios ~onforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista~ no pres~nte oportunamente la proposiCión de ~reci05 a que se refiere el inciso d) o bien, no
lIeli:uen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio~ podriÍ ordenarle la ejecución de los tra,bajos
elltraordinarios, apliciÍndoles precios unitarios analizados por obseNaclón directa; en los términos correspdndientes de I.arey de Opras
Publicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatár. Vsu Reglamento, etfvigor, previO acuerdo e'ntre las partes sobre el procedimiento
constructivo; equipo, personal etc. que intervendriÍn en estos trabajos.' .'

En e5te caso. la organización Vdirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente Vcorrecta de la obra y los
riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratistau.

Además, oon el fin de que ~EIMunicipio~ pueela verificar Que las obras se realicen en form'l eficiente Vacorde con sus necesidades, "El
Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel lo} planos y pro¡::ramas ~ ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista
U

, desde su iniciación, deberá ir comprobando Vjustificando mensualmellt! los costos directos ante el
representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la ciáusula sexta lJe este contra~o.

En todos estos casos ~EIMunicipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus
e5pecifica~iones y los precios unitarios quedar:án incorporados al presente contrato para todos sus efectos. •

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El CcntratistaU los trabajos extraordina'rios por los procedimientos a que se refiere el
apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: '

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones 'señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la
ejecucion de'los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disppsiciones legales relativas.

Décima Novena,_ Convenios Modificatorio_

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los castls fortuitos o de fuer!a mayor o cuando por cualquiera otra causa no
imputable a ~EIContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará 'Oportullamente Vpor escrito la Pr9rroga que
considere necesaria ell"presando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un pazo no mayor de 30 {treinta)
días naturales sobre la justificación o procedenCÍa de la prorroga Y.en su caso, concederá la que haya solil'lltado ~ElConvatista" o la que
"El MunicipiO~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa corres¡::¡ondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de 105 plazos e5tipulados, que fueran imputables a ~EI
Contratista", éste po'drá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municiplo~ el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a [mponer a "El COntrati5ta~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de neli:arla, podrá
exigir a "El Contratista

U

el cumplimiento del contrato ordel1ándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos OPOrtunamente o bien procederá a reSCindir el COntrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no,.pcdrá Ser mayor al25 ~ (veinticincd por cientol' del :Jlazo originalmente pactado en fi!1
programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes. fofma part~ inte¡:ral diloeste contrato ..

bl.-<:o.nve~io,adic~o.n~1~e am~l¡aci~n de monto: Dentro ~el presupuesto autorizado Vbajo su responsabilidad, por razones fundadas V~\\
explicitas ElMunrClplo podra modificar, los contratos balO la base de precios unitarios Vmilltos en la parte correspondiente; mlldiante ,"\
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni impliqUe variación sunstancial al provecto Original ni se celebren pua eludir esta Jey. .

. . . /
Si las modificaciones exceden de este porCentaje pero no varían el objeto del provecto, se- podrán celebrar convenios adicionales entre
las partes respecto iI las nUevas condiciones; estos COnvenios serán autorizados bajo la responsabilid ••d de "El Municipio". Dichas

, '
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modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrato ori¡¡:inal, nJ conveni~e para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigeslma.- Sub(ontrata~ón._ HEIContratistaN (la podrá realizar la obra por otro: Sin embargo, para los efectos del (ontrat~ se
entendará por subcontratación el acto por el cual HEIContratista'" encomiend. a btra pe~ona la realización de parte de Ig¡. trabajos o
cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trab.ajos objeto del contr<lto.

Cuando "'El Contratista pretenda utilizar los servidos de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "'ElMuniclpioH, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la reallza.dón de la obra será Hil Contratista'" a quien se cuprirá el importe de los
trabajos. Elsubcontrdtista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "'ElContr,;¡tistaN.

Vigésima Primera.- Cesión de los derechos de (obro._ HEIContratistaN solo podrá ceder o comprometer SI.; derechos de cobro sobre las
•estlmaclone~ que por trabajos ejecutados le expida HEIMunlciploN, con la aprobación eXpresa, previa y por escrito de HelMunicipio"'.

Vigésima Segunda._ JurisdiccJón •• Para la i,:!terpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la cJudad de Mérida, por lo
tanto "'ElContratista'" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera._ Régimen jurídi(o._ El presente contrato se regir¡j por la Ley de Obra Pública y Stilrvicios Contilxos del Estado de
Yucatán, por su Rtilglamento y por las disposic:ones que resultaren a~ricables del, Código Civil del Estado de Vucatán:todos eolIos
vigentes.

Vigésima Cuarta._ Declaración final •. "'ElContratista'" decl~ra ser mexicano y conviene, aun cuando Ilezare a cambiar de nacionalidad,
en segui~e 'tonsiderando como meXicano por cuanto a este contrato se refiere vano invocar la protección de n¡n¡Un gobierno"
extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mex;cana todo dere~ho derivado de este contrato.

Elpre~ente contrato se firma en la localidad de. TUNKASmunicipio del mismo nombre, Estado de Vucatán el24 DE

•
por "El Municipio"

POR "El CONTRATISTA"

C SAN iUINO
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